
I MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: TRAMÍTESE 03 DÍAS DE LICENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA, 3 SEP Z3Í3

VISTOS:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19°

de la Ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal; la Ley N°
16.744; la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República
y en uso de las atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO
Licencia Médica N° 1-31535767 de fecha

02-09-2013, presentada por la interesada.

DECRETO EXENTO Nc
00316

TRAMÍTESE, hacer uso de 3 (tres) días de
Licencia Médica, a la funcionaría Sra. GEMA ISLA SÁNCHEZ, Técnico Nivel
Superior de Enfermería Centro de Salud La Higuera categoría "C", desde el
03-09-2013 y hasta el 05-09-2013, ambas fechas inclusive.

Anótese, comuniqúese a quienes
corresponda y archívese.

OSSANDON

MARI^TPIZARRO BRUZONNE
RETARIO MUNICIPAL

Distribución;
1.- Interesada
2.- Correlativo Depto. Salud 683/03-09
3.- Carpeta Personal
4.- Secretaria Municipal
YGO/MPB/LQlfa/atc


